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NOTA DNGP/DNC/N" I0616 12018

Asunción, 30 de mayo de 2018

Junta Municipaly
U nidad Operativa de Contrataciones
Municipalidad de Pirapo
PRESENTE:

REF.: OBSERVACIONES O RECOMENDACIONES
PARA EL LLAMADo Lco 'LCo o¡,rg pnovrsróN or
ALMUERZO ESCOLAR" INGRESADO AL SICP A
rRlvÉs DE Exp. N" 3'11676 tD N'3441 15 adenda.-

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se dirige a Usted en relación al
expediente de referencia, a fin de informarle que de conformidad a lo establecido en las normativas
vigentes, hemos procedido a la difusión de la presente contratación a través del Sistema de
lnformación de Contrataciones Públicas (SICP), no obstante del análisis efectuado realizamos las
siguientes observaciones y/o recomendaciones:

1-Reiteramos: CGC 24.1 (periodo para multas) 24.2 (provisión deficiente): los plazos
que figuran en estos puntos son adecuados?

2-Reiteramos: Sección Vll: este punto está incompleto.

Si la convocante decidiera remitir correcciones o aclaraciones en base a las
observaciones y recomendaciones realizadas en los puntos anteriores, deberán remitir las mismas a
través del SICP.

Además recordamos que la verificación y difusión del presente proceso de
contratación, realizada por la Dirección de Normas y Controlde la DNCP, no exime de responsabilidad
a las Convocantes ni implica necesariamente la regularidad de los actos administrativos publicados o
difundidos (Art. 29 Resolución DNCP N' 948/10).

Así mismo, la verificación y difusión indicada en el párrafo anterior, en ningún caso
impedirá la tramitación de los mecanismos de impugnación planteados por quienes vieren
trasgredidos sus derechos o cualquier interesado en denunciar los actos que contravengan las
disposiciones que rigen la materia objeto de la Ley N" 2051103, dentro de los plazos previstos en la
misma. (Art. 30 Resolución DNCP N" 948/10).

Por lo tanto la difusión del llamado en slcP bajo ningún punto de vista implica la
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de la DNCP del proceso en cuestión, pues ello es exclusiva respoñTbitidad
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